
Los DELITOS descritos en el Código Penal introducidos por la Ley Nº 045 “Ley Contra el 

Racismo y toda forma de Discriminación” del 8 de octubre del año 2010, que atentan el libre y 

pleno ejercicio de los derechos por su orientación sexual o identidad de género son: 

Artículo 23. Se incorpora en el Título VIII del Libro Segundo del Código Penal, el “Capítulo V” 

denominado: “Delitos contra la Dignidad del Ser Humano”, el mismo que comprenderá las 

siguientes disposiciones:  

Art. 281 bis. - (Racismo). I. La persona que arbitrariamente e ilegalmente, restrinja, anule, 

menoscabe o impida el ejercicio de derechos individuales o colectivos por motivos de raza, origen 

nacional o étnico, color, ascendencia, pertenencia a naciones y pueblos indígena originario 

campesinos o el pueblo afroboliviano o uso de su vestimenta o idioma propio, será sancionado 

con pena privativa de libertad de tres a siete años. II. La sanción será agravada en un tercio el 

mínimo y en una mitad el máximo cuando: a. El hecho sea cometido por una servidora o servidor 

público o autoridad pública. 9 b. El hecho sea cometido por un particular en la prestación de un 

servicio público. c. El hecho sea cometido con violencia.  

Art. 281 ter. - (Discriminación). La persona que arbitrariamente e ilegalmente obstruya, restrinja, 

menoscabe, impida o anule el ejercicio de los derechos individuales y colectivos, por motivos de 

sexo, edad, género, orientación sexual e identidad de género, identidad cultural, filiación familiar, 

nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, opinión política o filosófica, estado 

civil, condición económica o social, enfermedad, tipo de ocupación, grado de instrucción, 

capacidades diferentes o discapacidad física, intelectual o sensorial, estado de embarazo, 

procedencia regional, apariencia física y vestimenta, será sancionado con pena privativa de 

libertad de uno a cinco años. I. La sanción será agravada en un tercio el mínimo y en una mitad 

el máximo cuando: a. El hecho sea cometido por una servidora o servidor público o autoridad 

pública. b. El hecho sea cometido por un particular en la prestación de un servicio público. 10 c. 

El hecho sea cometido con violencia.  

Art. 281 quater. - (Difusión e incitación al racismo o a la discriminación). La persona que por 

cualquier medio difunda ideas basadas en la superioridad o en el odio racial, o que promuevan 

y/o justifiquen el racismo o toda forma de discriminación, por los motivos descritos en los 

Artículos 281 bis y 281 ter, o incite a la violencia, o a la persecución, de personas o grupos de 

personas, fundados en motivos racistas o discriminatorios, será sancionado con la pena privativa 

de libertad de uno a cinco años. I. La sanción será agravada en un tercio del mínimo y en una 

mitad del máximo, cuando el hecho sea cometido por una servidora o servidor público, o autoridad 

pública. II. Cuando el hecho sea cometido por una trabajadora o un trabajador de un medio de 

comunicación social, o propietario del mismo, no podrá alegarse inmunidad ni fuero alguno.  

Art. 281 septieser. - (Organizaciones o asociaciones racistas o discriminatorias). La persona que 

participe en una organización o asociación que promuevan y/o justifiquen el racismo o la 

discriminación descritos en los Artículos 281 bis y 281 ter o incite al odio, a la violencia o la 

persecución de personas o grupos de personas fundados en motivos racistas o discriminatorios, 

serán sancionados con pena privativa de libertad de uno a cuatro años. La sanción será agravada 

en un tercio el mínimo y en una mitad el máximo, cuando el hecho sea cometido por una servidora 

o servidor público o autoridad pública.  

Art. 281 octies. - (Insultos y otras agresiones verbales por motivos racistas o discriminatorios) El 

que por cualquier medio realizare insultos u otras agresiones verbales, por motivos racistas o 

discriminatorios descritos en los Artículos 281 bis y 281 ter, incurrirá en prestación de trabajo de 

cuarenta días a dieciocho meses y multa de cuarenta a ciento cincuenta días. I. Si este delito fuera 

cometido mediante impreso, manuscrito o a través de medios de comunicación, la pena será 

agravada en un tercio el mínimo y en un medio el máximo. II. Si la persona sindicada de este 



delito se retractare, antes o a tiempo de la imputación formal, la acción penal quedará extinguida. 

No se admitirá una segunda retractación sobre el mismo hecho. La retractación deberá realizarse 

por el mismo medio, en iguales condiciones y alcance por el cual se realizó el insulto o la agresión 

verbal, asumiendo los costos que ello implique 

El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL vigente en su Título II (artículos 14 al 20) hace 

referencia a las formas que puede tomar la ACCIÓN PENAL 

TITULO II  

ACCIONES QUE NACEN DE LOS DELITOS  

Artículo 14º. (Acciones). De la comisión de todo delito nacen: la acción penal para la 

investigación del hecho, su juzgamiento y la imposición de una pena o medida de seguridad y la 

acción civil para la reparación de los daños y perjuicios emergentes.   

CAPÍTULO I  

ACCIÓN PENAL  

Artículo 15º. (Acción penal). La acción penal será pública o privada.   

Artículo 16º. (Acción penal pública). La acción penal pública será ejercida por la Fiscalía, en 

todos los delitos perseguibles de oficio, sin perjuicio de la participación que este Código reconoce 

a la víctima. La acción penal pública será ejercida a instancia de parte sólo en aquellos casos 

previstos expresamente en este Código.  El ejercicio de la acción penal pública no se podrá 

suspender, interrumpir ni hacer cesar, salvo en los casos expresamente previstos por la ley.  

Artículo 17º. (Acción penal pública a instancia de parte). Cuando el ejercicio de la acción penal 

pública requiera de instancia de parte, la Fiscalía la ejercerá una vez que ella se produzca, sin 

perjuicio de realizar los actos imprescindibles para conservar los elementos de prueba, siempre 

que no afecten el interés de la víctima. Se entenderá que la instancia se ha producido cuando se 

formule la denuncia del hecho. 

El fiscal la ejercerá directamente cuando el delito se haya cometido contra:  

1. Una persona menor de la pubertad;  

2. Un menor o incapaz que no tenga representación legal; o, 

3. Un menor o incapaz por uno o ambos padres, el representante legal o el encargado de su 

custodia, cualquiera sea el grado de su participación.  La instancia de parte permitirá procesar al 

autor y a todos los partícipes sin limitación alguna.  

Artículo 18º. (Acción penal privada). La acción penal privada será ejercida exclusivamente por 

la víctima, conforme al procedimiento especial regulado en este Código. En este procedimiento 

especial no será parte la Fiscalía.  

Artículo 19º. (Delitos de acción pública a instancia de parte). Son delitos de acción pública a 

instancia de parte: el abandono de familia, incumplimiento de deberes de asistencia, abandono de 

mujer embarazada, violación, abuso deshonesto, estupro, rapto impropio, rapto con mira 

matrimonial, corrupción de mayores y proxenetismo.   

Artículo 20º. (Delitos de acción privada). Son delitos de acción privada: el giro de cheque en 

descubierto, giro defectuoso de cheque, desvío de clientela, corrupción de dependientes, 

apropiación indebida, abuso de confianza, los delitos contra el honor, destrucción de cosas propias 

para defraudar, defraudación de servicios o alimentos, alzamiento de bienes o falencia civil, 



despojo, alteración de linderos, perturbación de posesión y daño simple. Los demás delitos son 

de acción pública. 

 

 

De igual forma el Código de Procedimiento Penal en sus artículos 133 al 134 describe la duración 

que debe tener el proceso penal y la duración máxima de cada una de sus etapas  

 

TÍTULO IV  

CONTROL DE LA RETARDACIÓN DE JUSTICIA 

Artículo 133. (Duración máxima del proceso). Todo proceso tendrá una duración máxima de tres 

(3) años, contados desde el primer acto del procedimiento, salvo el caso de rebeldía. Las causas 

de suspensión de la prescripción suspenderán el plazo de duración del procedimiento. Cuando 

desaparezcan éstas, el plazo comenzará a correr nuevamente computándose el tiempo ya 

transcurrido. Vencido el plazo, el juez o tribunal del proceso, de oficio o a petición de parte, 

declarará extinguida la acción penal.  

Artículo 134. (Extinción de la acción en la etapa preparatoria). La etapa preparatoria deberá 

finalizar en el plazo máximo de seis (6) meses de iniciado el proceso. Cuando la investigación sea 

compleja en razón a que los hechos se encuentren vinculados a delitos cometidos por 

organizaciones criminales, el fiscal podrá solicitar al juez de la instrucción la ampliación de la 

etapa preparatoria hasta un plazo máximo de dieciocho (18) meses, sin que ello signifique una 

ampliación del plazo máximo de duración del proceso. El fiscal informará al juez cada tres (3) 

meses sobre el desarrollo de la investigación. Si vencido el plazo de la etapa preparatoria el fiscal 

no acusa ni presenta otra solicitud conclusiva, el juez conminará al Fiscal del Distrito para que lo 

haga en el plazo de cinco (5) días. Transcurrido este plazo sin que se presente solicitud por parte 

de la Fiscalía, el juez declarará extinguida la acción penal, salvo que el proceso pueda continuar 

sobre la base de la actuación del querellante, sin perjuicio de la responsabilidad personal del Fiscal 

del Distrito. 

También el Código de Procedimiento Penal describe las FORMAS DE INICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL en los artículos 284 al 296  

 

ACTOS INICIALES  

SECCIÓN I DENUNCIA  

Artículo 284. (Denuncia). Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito de 

acción pública, podrá denunciarlo ante la Fiscalía o la Policía Nacional. En las localidades donde 

no exista Fiscalía o Policía, se la presentará ante el Sub Prefecto o Corregidor, los que deberán 

ponerla en conocimiento del fiscal más próximo, en el término de veinticuatro (24) horas. 

Artículo 285. (Forma y contenido). La denuncia podrá presentarse en forma escrita o verbal. 

Cuando sea verbal se hará constar en acta firmada por el denunciante y el funcionario 

interviniente. En ambos casos, el funcionario que la reciba comprobará y dejará constancia de la 

identidad y domicilio del denunciante; a pedido del denunciante, estos datos podrán mantenerse 

en reserva que podrá ser levantada a efectos de hacerse efectiva su responsabilidad por denuncia 

falsa o temeraria. En todos los casos se le entregará una copia del original. La denuncia contendrá, 

en lo posible, la relación circunstanciada del hecho, con indicación de los autores y partícipes, 



víctimas, damnificados, testigos y demás elementos que puedan conducir a su comprobación y su 

tipificación. 

Artículo 286. (Obligación de denunciar). Tendrán obligación de denunciar los delitos de acción 

pública: 1) Los funcionarios y empleados públicos que conozcan el hecho en ejercicio de sus 

funciones; y, 2) Los médicos, farmacéuticos, enfermeros y demás personas que ejerzan cualquier 

rama de las ciencias médicas, siempre que conozcan el hecho en el ejercicio de su profesión u 

oficio. La denuncia dejará de ser obligatoria si diera lugar a la persecución penal propia, del 

cónyuge, conviviente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o 

segundo de afinidad, o cuando los hechos fueron conocidos bajo secreto profesional. 

Artículo 287. (Participación y responsabilidad). El denunciante no será parte en el proceso y no 

incurrirá en responsabilidad alguna, salvo cuando las imputaciones sean falsas o la denuncia haya 

sido temeraria. Cuando se califique la denuncia como falsa o temeraria se le impondrá al 

denunciante el pago de las costas, sin perjuicio de la responsabilidad correspondiente.  

Artículo 288. (Denuncia ante la policía). Cuando la denuncia sea presentada ante la policía, ésta 

informará dentro de las veinticuatro (24) horas al fiscal y comenzará la investigación preventiva 

conforme a lo dispuesto en la Sección III de este Capítulo.  

Artículo 289. (Denuncia ante la Fiscalía). El fiscal, al recibir una denuncia o información 

fehaciente sobre la comisión de un delito, dirigirá la investigación conforme a las normas de este 

Código, requiriendo el auxilio de la Policía y del Instituto de Investigaciones Forenses. En todos 

los casos informará al juez de la instrucción el inicio de las investigaciones dentro de las 

veinticuatro horas.  

SECCIÓN II QUERELLA  

Artículo 290. (Querella). La querella se presentará por escrito, ante el fiscal, y contendrá: 1) El 

nombre y apellido del querellante; 2) Su domicilio real y procesal; 3) En el caso de las personas 

jurídicas, la razón social, el domicilio y el nombre de su representante legal; 4) La relación 

circunstanciada del hecho, sus antecedentes o consecuencias conocidas y, si fuera posible, la 

indicación de los presuntos autores o partícipes, víctimas, damnificados y testigos; 5) El detalle 

de los datos o elementos de prueba; y, 6) La prueba documental o la indicación del lugar donde 

se encuentra. El querellante tendrá plena intervención en el proceso con la sola presentación de la 

querella, la misma que será puesta en conocimiento del imputado.  

Artículo 291. (Objeción). El fiscal o el imputado podrán objetar la admisibilidad de la querella y 

la personería del querellante. La objeción se formulará ante el juez, en el plazo de tres (3) días 

computables a partir de su notificación. El juez convocará a las partes a una audiencia oral que 

deberá realizarse dentro de los tres (3) días de presentada la objeción y la resolverá 

inmediatamente de finalizada la audiencia. Cuando se funde en la omisión o defecto de los 

requisitos formales de admisibilidad, el juez ordenará su corrección en el plazo de tres (3) días, 

caso contrario se la tendrá por no presentada. El rechazo de la querella no impedirá continuar con 

la investigación, cuando se trate de delitos de acción pública.  

Artículo 292. (Desistimiento y abandono). El querellante podrá desistir o abandonar su querella 

en cualquier momento del proceso, con costas a su cargo y sujeto a la decisión definitiva. La 

querella se considerará abandonada cuando el querellante: 1) No concurra a prestar testimonio sin 

justa causa; 2) No concurra a la audiencia conclusiva; 3) No acuse o no ofrezca prueba para fundar 

su acusación; o, 4) No concurra al juicio o se ausente de él sin autorización del tribunal. 

Igualmente se considerará abandonada la querella cuando el representante o sucesor del 

querellante no concurra a proseguir el proceso, dentro de los sesenta (60) días siguientes a su 

incapacidad o muerte. El abandono será declarado por el juez o tribunal de oficio o a petición de 



parte. El desistimiento y el abandono impedirán toda posterior persecución por parte del 

querellante, en virtud del mismo hecho que constituyó el objeto de su querella y en relación a los 

imputados que participaron en el proceso.  

 

 

SECCIÓN III INTERVENCIÓN POLICIAL PREVENTIVA  

Artículo 293. (Diligencias preliminares). Los funcionarios y agentes de la policía que tengan 

noticia fehaciente de la comisión de un delito de acción pública informarán, dentro de las ocho 

(8) horas de su primera intervención a la Fiscalía. Bajo la dirección del fiscal encargado de la 

investigación, practicarán las diligencias preliminares para reunir o asegurar los elementos de 

convicción y evitar la fuga u ocultamiento de los sospechosos. El imputado y su defensor podrán 

intervenir en todas las diligencias practicadas por la Policía y tendrán acceso a todas las 

investigaciones realizadas, salvo cuando se hallen bajo reserva, según lo establecido en este 

Código.  

Artículo 294. (Atención Médica). Los funcionarios policiales protegerán la salud e integridad 

física de las personas bajo su custodia y, en su caso, de la víctima.  

Artículo 295. (Facultades). Los miembros de la Policía Nacional, cuando cumplan funciones de 

policía judicial, en el marco de las disposiciones establecidas en este Código, tendrán las 

siguientes facultades: 1) Recibir las denuncias levantando acta de las verbales, así como las 

declaraciones de los denunciantes; 2) Recibir declaraciones de quienes hayan presenciado la 

comisión de los hechos e identificarlos; 3) Practicar las diligencias orientadas a la 

individualización de los presuntos autores y partícipes del delito; 4) Recabar los datos que sirvan 

para la identificación del imputado; 5) Aprehender a los presuntos autores y partícipes del delito; 

6) Practicar el registro de personas, objetos y lugares; 7) Prestar el auxilio que requieran las 

víctimas y proteger a los testigos; 8) Vigilar y proteger el lugar de los hechos a fin de que no sean 

borrados los vestigios y huellas del delito; 9) Levantar planos, tomar fotografías y realizar 

grabaciones en vídeo; 10) Recoger y conservar los objetos e instrumentos relacionados con el 

delito; 11) Secuestrar, con autorización del fiscal, documentos, libros contables, fotografías y todo 

elemento material que pueda servir a la investigación; y, 12) Custodiar, bajo inventario, los 

objetos secuestrados.  

Artículo 296. (Aprehensión). En los casos que este Código autoriza aprehender a los imputados, 

los miembros de la policía deberán cumplir con los siguientes principios básicos de actuación: 1) 

Hacer uso de la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario; 2) No utilizar armas, excepto 

cuando: a) Haya resistencia que ponga en peligro la vida o la integridad física de las personas; y, 

b) En caso de fuga resulten insuficientes, medidas menos extremas para lograr la aprehensión del 

imputado, previa advertencia sobre su utilización. 3) No infligir, instigar o tolerar ningún acto de 

vejación, tortura u otros tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes, tanto en el momento 

de la aprehensión como durante el tiempo de la detención; 4) No permitir que los detenidos sean 

presentados a ningún medio de comunicación social, sin su expreso consentimiento, el que se 

otorgará en presencia del defensor y se hará constar en las diligencias respectivas; 5) Identificarse, 

a través de su credencial en el momento de la aprehensión, como autoridad policial indicando su 

nombre y apellido y cerciorarse de la identidad de la persona o personas contra quienes proceda; 

6) Informar a la persona, en el momento de la aprehensión, el motivo de ésta, que tiene derecho 

a guardar silencio sin que ello le perjudique y a designar un abogado defensor; 7) Comunicar la 

detención y el establecimiento donde será conducido, a los parientes u otras personas relacionadas 

con el imputado; y, 8) Consignar en un registro inalterable el lugar, día y hora de la detención. La 



inobservancia de las normas contenidas en el presente artículo, dará lugar a la responsabilidad 

administrativa y penal que corresponda.  

 

 

 

En el artículo 300 se describe el término que debe tener la ETAPA PRELIMINAR del proceso 

penal. 

Artículo 300. (Término de la Investigación Preliminar). Las investigaciones preliminares 

efectuadas por la Policía, deberán concluir en el plazo máximo de veinte (20) días de iniciada la 

prevención. Dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, la Policía remitirá a la Fiscalía los 

antecedentes y objetos secuestrados, salvo que el fiscal disponga en cualquier momento su 

remisión. 

 

En los artículos 301-301 y 323 al 328 se describen las acciones y los términos que debe tener la 

ETAPA PREPARATORIA 

 

Artículo 301. (Estudio de las actuaciones policiales). Recibidas las actuaciones policiales, el fiscal 

analizará su contenido para: 1. Imputar formalmente el delito atribuido, si se encuentran reunidos 

los requisitos legales. 2. Ordenar la complementación de las diligencias policiales, fijando un 

plazo razonable que no excederá de noventa (90) días, salvo investigaciones complejas siendo 

obligatoria la comunicación de la prorroga al juez de instrucción. 3. Disponer el rechazo de la 

denuncia, la querella o las actuaciones policiales y, en consecuencia, su archivo; y, 4. Solicitar al 

juez de instrucción la suspensión condicional del proceso, la aplicación de un criterio de 

oportunidad, la sustanciación del procedimiento abreviado o la conciliación. El plazo establecido 

en el artículo 134 del presente Código, comenzará a correr desde la última notificación con la 

imputación al o los imputados. (Modificado por el artículo 1 de la Ley Nº 007 de 18 de mayo de 

2010, de Modificaciones al Sistema Normativo Penal)  

Artículo 302. (Imputación formal). Si el fiscal estima que existen suficientes indicios sobre la 

existencia del hecho y la participación del imputado, formalizará la imputación mediante 

resolución fundamentada, que deberá contener: 1) Los datos de identificación del imputado y de 

la víctima, o su individualización más precisa; 2) El nombre y domicilio procesal del defensor; 3) 

La descripción del hecho o los hechos que se le imputan y su calificación provisional; y, 4) La 

solicitud de medidas cautelares si procede. 

Artículo 303. (Detención en sede policial). Si el imputado se encuentra detenido y el fiscal 

considera que debe continuar privado de libertad, formalizará la imputación requiriendo al juez 

de la instrucción la detención preventiva, dentro de las veinticuatro (24) horas desde que tomó 

conocimiento de la aprehensión. Si el fiscal no requiere en dicho plazo, el juez de la instrucción 

dispondrá, de oficio o a petición de parte, la inmediata libertad del detenido, salvo que el 

querellante haya solicitado la detención preventiva y el juez la considere procedente.  

Artículo 304. (Rechazo). El fiscal, mediante resolución fundamentada, podrá rechazar la 

denuncia, la querella o las actuaciones policiales, cuando: 1) Resulte que el hecho no existió, que 

no está tipificado como delito o que el imputado no ha participado en él; 2) No se haya podido 

individualizar al imputado; 3) La investigación no haya aportado elementos suficientes para 

fundar la acusación; y, 4) Exista algún obstáculo legal para el desarrollo del proceso. En los casos 



previstos en los numerales 2), 3) y 4), la resolución no podrá ser modificada mientras no varíen 

las circunstancias que la fundamentan o se mantenga el obstáculo que impide el desarrollo del 

proceso.  

Artículo 305. (Procedimiento y efectos). Las partes podrán objetar la resolución de rechazo, en el 

plazo de cinco (5) días a partir de su notificación, ante el fiscal que la dictó quien remitirá 

antecedentes al fiscal superior en jerarquía, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes. El 

fiscal superior en jerarquía, dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de las 

actuaciones, determinará la revocatoria o ratificación del rechazo. Si dispone la revocatoria 

ordenará la continuación de la investigación y en caso de ratificación, el archivo de obrados. El 

archivo de obrados no impedirá la conversión de acciones a pedido de la víctima o del querellante. 

Artículo 306. (Proposición de diligencias). Las partes podrán proponer actos o diligencias en 

cualquier momento de la etapa preparatoria. El fiscal podrá aceptarlos si los considera lícitos, 

pertinentes y útiles. La negativa deberá ser fundamentada. Cuando el fiscal rechace la proposición 

de diligencias que se estiman esenciales, las partes podrán objetar el rechazo ante el superior 

jerárquico, quien resolverá lo que corresponda en el plazo máximo de setenta y dos (72) horas.  

Artículo 307. (Anticipo de prueba). Cuando sea necesario practicar un reconocimiento, registro, 

reconstrucción o pericia, que por su naturaleza o características se consideren como actos 

definitivos e irreproducibles, o cuando deba recibirse una declaración que, por algún obstáculo, 

se presuma que no podrá producirse durante el juicio, el fiscal o cualquiera de las partes podrán 

pedir al juez que realice estos actos. El juez practicará el acto, si lo considera admisible, citando 

a todas las partes, las que tendrán derecho a participar con las facultades y obligaciones previstas 

en este Código. Si el juez rechaza el pedido, se podrá acudir directamente al tribunal de apelación, 

quien deberá resolver dentro de las veinticuatro (24) horas de recibida la solicitud, ordenando la 

realización del acto, si lo considera admisible, sin recurso ulterior. 

Artículo 323. (Actos conclusivos). Cuando el fiscal concluya la investigación: 1) Presentará ante 

el juez de instrucción la acusación si estima que la investigación proporciona fundamento para el 

enjuiciamiento público del imputado; 2) Requerirá ante el juez de instrucción, la suspensión 

condicional del proceso, la aplicación del procedimiento abreviado o de un criterio de oportunidad 

o que se promueva la conciliación; 3) Decretará de manera fundamentada el sobreseimiento, 

cuando resulte evidente que el hecho no existió, que no constituye delito o que el imputado no 

participó en él, y cuando estime que los elementos de prueba son insuficientes para fundamentar 

la acusación. En los casos previstos en los numerales 1) y 2), remitirá al juez o tribunal las 

actuaciones y evidencias. (Modificado por el artículo 1 de la Ley Nº 007 de 18 de mayo de 2010, 

de Modificaciones al Sistema Normativo Penal)  

Artículo 324. (Impugnación del Sobreseimiento). El fiscal pondrá en conocimiento de las partes 

el sobreseimiento decretado, el que podrá ser impugnado dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su notificación. Recibida la impugnación, o de oficio en el caso de no existir querellante, el fiscal 

remitirá los antecedentes dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, al fiscal superior 

jerárquico, para que se pronuncie en el plazo de cinco (5) días. Si el fiscal superior jerárquico 

revoca el sobreseimiento, intimará al fiscal inferior o a cualquier otro para que en el plazo máximo 

de diez (10) días acuse ante el juez o tribunal de sentencia. Si lo ratifica, dispondrá la conclusión 

del proceso con relación al imputado en cuyo favor se dictó, la cesación de las medidas cautelares 

y la cancelación de sus antecedentes penales. El sobreseimiento no impugnado o el ratificado 

impedirá un nuevo proceso penal por el mismo hecho, sin perjuicio de que la víctima reclame el 

resarcimiento del daño en la vía civil, salvo que el sobreseimiento se funde en la inexistencia del 

hecho o en la no participación del imputado.  



Artículo 325. (Audiencia conclusiva). Presentado el requerimiento conclusivo en el caso de los 

numerales 1) y 2) del artículo 323 de este Código, el juez, dentro de las veinticuatro (24) horas 

siguientes, convocará a las partes a una audiencia oral y pública que deberá realizarse en un plazo 

no menor de seis (6) ni mayor de veinte (20) días, computables a partir de la notificación con la 

convocatoria. Notificada la convocatoria, las partes tendrán un plazo común de cinco (5) días para 

examinar el requerimiento conclusivo, las actuaciones y evidencias reunidas en la investigación 

y para ofrecer los medios de prueba necesarios. En la audiencia las partes podrán: a) Observar la 

acusación fiscal o particular por defectos formales, requiriendo su corrección; b) Deducir 

excepciones e incidentes, cuando no hayan sido planteadas con anterioridad o se funden en hechos 

nuevos; c) Pedir la resolución de excepciones e incidentes pendientes; d) Plantear incidentes de 

exclusión probatoria u observaciones a la admisibilidad de la prueba, a cuyo efecto las partes 

deberán presentar la prueba documental y material ofrecida en la acusación. e) Proponer los 

hechos sobre los que no existe controversia y que el juez dará por acreditados, obviando la 

actuación probatoria en el juicio. Asimismo, podrán proponer acuerdos acerca de los medios de 

prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados. El juez de 

instrucción, sin embargo, exponiendo los motivos que lo justifiquen, podrá desvincularse de esos 

acuerdos. La audiencia será dirigida por el juez de instrucción y durante su realización no se 

admitirá la presentación ni lectura de escritos. Instalada la audiencia, el juez de instrucción 

otorgará la palabra por un tiempo breve y por su orden al fiscal, al acusador particular y a la 

defensa, los que debatirán sobre la procedencia o admisibilidad de las cuestiones planteadas y la 

pertinencia de la prueba ofrecida. El fiscal en la misma audiencia, podrá aclarar o corregir la 

acusación. Si la corrección requiere mayor análisis del Ministerio Público, el juez dispondrá la 

devolución de la acusación y suspenderá la audiencia por cinco (5) días para su nuevo 

requerimiento. Si no existen más observaciones, se tendrá por saneada. (Modificado por el 

artículo 1 de la Ley Nº 007 de 18 de mayo de 2010, de Modificaciones al Sistema Normativo 

Penal) 

Artículo 326. (Facultades de las partes). En la audiencia conclusiva las partes podrán: 1) En el 

caso de la víctima o del querellante manifestar fundadamente su voluntad de acusar; 2) Oponer 

las excepciones previstas en este Código, cuando no hayan sido planteadas con anterioridad o se 

funden en hechos nuevos; 3) Proponer la aplicación de un criterio de oportunidad; el imputado 

sólo podrá hacerlo cuando alegue que se ha aplicado a casos análogos al suyo siempre que 

demuestre esa circunstancia; 4) Solicitar la aplicación de la suspensión condicional del proceso; 

5) Solicitar la aplicación o revocación de una medida cautelar; 6) Solicitar el anticipo 

jurisdiccional de prueba; 7) Proponer la aplicación del procedimiento abreviado conforme a lo 

previsto en los artículos 373 y siguientes de este Código; y, 8) Promover la conciliación 

proponiendo la reparación integral del daño.  

Artículo 327. (Desarrollo). El día de la audiencia se dispondrá la producción de la prueba, 

concediéndose el tiempo necesario para que cada parte fundamente sus pretensiones. Cuando 

proceda, el juez promoverá la conciliación de las partes proponiendo la reparación integral del 

daño. Se elaborará un acta de la audiencia conclusiva. Artículo 328. (Resolución). En la audiencia, 

el juez mediante resolución fundamentada: 1) Suspenderá condicionalmente el proceso o aplicará 

criterios de oportunidad; 2) Ratificará, revocará, sustituirá o impondrá medidas cautelares; 3) 

Ordenará la recepción de prueba anticipada; 4) Sentenciará según el procedimiento abreviado; 5) 

Aprobará los acuerdos de las partes, respecto a la reparación civil y ordenará todo lo necesario 

para su ejecución; y, 6) Resolverá las excepciones planteadas; La resolución se notificará en la 

audiencia por su lectura. 

En los artículos del 329 al 339 se describen las normas generales de la ETAPA DE JUICIO del 

proceso penal 



Artículo 329. (Objeto). El juicio es la fase esencial del proceso. Se realizará sobre la base de la 

acusación; en forma contradictoria, oral, pública y continua, para la comprobación del delito y la 

responsabilidad del imputado, con plenitud de jurisdicción.  

Artículo 330. (Inmediación). El juicio se realizará con la presencia ininterrumpida de los jueces 

y de todas las partes. Si el defensor no comparece a la audiencia o se retira de ella, se considerará 

abandonada la defensa y corresponderá su reemplazo. Si el fiscal no acude a la audiencia o se 

retira de ella sin justificación, se suspenderá el acto e inmediatamente se pondrá en conocimiento 

del superior jerárquico de la Fiscalía para que asigne al juicio otro fiscal, sin perjuicio de la 

sanción correspondiente. Si el querellante no concurre a la audiencia o se retira de ella sin 

autorización, se tendrá por abandonada su querella, sin perjuicio de que pueda ser obligado a 

comparecer como testigo.  

Artículo 331. (Participación de los medios de comunicación). El juez o tribunal autorizará la 

instalación en la sala de equipos de grabación, fotografía, radiofonía, filmación u otros, de tal 

manera que estos medios de información no perjudiquen el desarrollo del debate, siempre que no 

se trate de juzgamiento de menores.  

Artículo 332. (Prohibiciones para el acceso). No podrán ingresar a la sala de audiencias: 1) Los 

menores de doce (12) años, excepto que estén acompañados por un mayor de edad que responda 

por su conducta; y, 2) Las personas que porten pancartas, distintivos gremiales, partidarios o de 

asociaciones, ni los miembros de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional que se encuentren 

uniformados, salvo que cumplan funciones de vigilancia.  

Artículo 333. (Oralidad). El juicio será oral y sólo podrán incorporarse por su lectura: 1) Las 

pruebas que se hayan recibido conforme a las reglas del anticipo de prueba, sin perjuicio de que 

las partes o el tribunal exijan la comparecencia personal del testigo o perito, cuando sea posible; 

2) Las declaraciones o dictámenes producidos por comisión o informe, cuando el acto se haya 

producido por escrito, conforme a lo previsto por ley, sin perjuicio de que las partes o el tribunal 

exijan la comparecencia del testigo o perito cuando sea posible; 3) La denuncia, la prueba 

documental, los informes y las actas de reconocimiento, registro o inspección practicadas 

conforme a lo previsto en este Código. Todo otro elemento de prueba que se incorpore al juicio 

por su lectura, no tendrá ningún valor. Las resoluciones del tribunal durante la audiencia se 

dictarán verbalmente, quedando notificados todos por su pronunciamiento, dejándose constancia 

en acta.  

Artículo 334. (Continuidad). Iniciado el juicio se realizará sin interrupción todos los días hábiles 

hasta que se dicte sentencia y sólo podrá suspenderse en los casos previstos en este Código. La 

audiencia se realizará sin interrupción todas las horas hábiles del día. El juez o el presidente del 

tribunal ordenará los recesos diarios, fijando la hora en que ésta se reinicie.  

Artículo 335. (Casos de suspensión). La audiencia del juicio se suspenderá únicamente cuando: 

1) No comparezcan testigos, peritos o intérpretes cuya intervención sea indispensable; o cuando 

sobreviniera la necesidad de producir prueba extraordinaria; 2) Algún juez u otro sujeto procesal 

tengan un impedimento físico debidamente comprobado que les impida continuar su actuación en 

el juicio, salvo que se trate del fiscal o el defensor y que ellos puedan ser sustituidos 

inmediatamente; 3) El fiscal o el querellante por el descubrimiento de hechos nuevos requieran 

ampliar la acusación, o el imputado o su defensor lo solicite después de ampliada, siempre que, 

por las características del caso, no se pueda continuar inmediatamente.  

Artículo 336. (Reanudación de la audiencia). El juez o tribunal dispondrá la suspensión de la 

audiencia por un plazo no mayor de diez (10) días calendario, señalando día y hora de la nueva 

audiencia, con valor de citación para todos los comparecientes. Si la causal de suspensión 

subsistiera el día de reanudación de la audiencia: 1) Podrá ordenarse la separación del juicio con 



relación al impedido y continuarse el trámite con los otros coimputados; y, 2) El juicio proseguirá 

hasta su conclusión con la prueba aportada. En caso de ausencia de un miembro del tribunal 

únicamente se dispondrá la interrupción del juicio, cuando no cuente por lo menos con tres (3) de 

sus miembros y siempre que el número de jueces ciudadanos no sea inferior al de los jueces 

técnicos. Los jueces y fiscales podrán intervenir en otros juicios durante el plazo de suspensión 

siempre que la complejidad de la nueva causa lo permita.  

Artículo 337. (Imposibilidad de asistencia). Las personas que no puedan concurrir a la audiencia 

por un impedimento insalvable, serán interrogadas en el lugar donde se encuentren, por el juez 

del proceso o por comisión a otro juez, con intervención de las partes, cuando así lo soliciten. Se 

levantará acta de la declaración para que sea leída en audiencia.  

Artículo 338. (Dirección de la audiencia). El juez o el presidente del tribunal dirigirá la audiencia 

y ordenará los actos necesarios para su desarrollo, garantizando el ejercicio pleno de la acusación 

y de la defensa. El tribunal en pleno resolverá cuando una decisión del presidente sea impugnada.  

Artículo 339. (Poder ordenador y disciplinario). El juez o el presidente del tribunal en ejercicio 

de su poder ordenador y disciplinario podrá: 1) Adoptar las providencias que sean necesarias para 

mantener el orden y adecuado desarrollo de la audiencia, imponiendo en su caso, medidas 

disciplinarias a las partes, abogados, defensores, funcionarios, testigos, peritos y personas ajenas 

al proceso; y, 2) Requerir el auxilio de la fuerza pública, para el cumplimiento de sus decisiones 

y suspender el debate cuando no sea posible restablecer el orden alterado o se produzca un 

incidente que impida su continuación. 


